
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle,  seis  (6) de octubre de dos mil veinte (2020)  

Radicado: 2020-00057  -  Auto de Sustanciación: 1048 

  

 

Dentro de la  presente demanda EJECUTIVA ESPECIAL PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA incoada por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de la señora MÓNICA OSPINA 

RAMÍREZ, se ordena agregar a los autos el escrito y anexos allegados a 

nuestro correo, sin tener en cuenta la comunicación aportada a que hace 

referencia el artículo 291 del Código General del Proceso, toda vez que sólo se 

aportó la guía donde consta el envío con resultado positivo, pero no se aportó la 

citación  que  como tal debe realizarse conforme lo señala el numeral 3º del 

citado artículo. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora con el fin de que surta en debida 

forma la notificación para el demandado como lo regula el artículo 291 del 

estatuto en mientes. 

 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E 

 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 
JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 107  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 7  octubre de 2020 

 
 

La Secretaria 
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